
2/10/23, 7:49 Correo: Juzgado 02 Laboral - Valle del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADQ2YzczMjA1LWRhM2EtNDU4Yi04ZjEyLTAwYWI3MjczZTNkMAAQAOB7OJaMo0LljAQrRPatOoI%3D 1/2

SOLICITUD Y TERCER INFORME SOBRE VALORACION POR LA JUNTA REGIONAL DE
CALIFICACIÓN DE RISARALDA

Asistencia Jurídica <asistenciajuridica@chaconabogados.com.co>
Sáb 30/09/2023 8:55 AM

Para:Juzgado 02 Laboral - Valle del Cauca - Cali <j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (3 MB)

SOLICITUD Y TERCER INFORME CON ANEXOS.pdf;

Santiago de Cali, 02 de octubre de 2023.
 
 
 
 
Señores,
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI.
j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.            S.            D.
 
 
 
DEMANDANTE:                 RICARDO ANDRES OBANDO GALLARDO.
DEMANDADO:                JUNTA NACIONAL DE INVALIDEZ Y OTRO
RADICADO:                     2015 - 00701
 
ASUNTO:                                               SOLICITUD Y TERCER INFORME SOBRE VALORACION POR LA JUNTA REGIONAL DE
CALIFICACIÓN DE RISARALDA.
 
ALEYDA PATRICIA CHACÓN MARULANDA, vecina de Cali, identificada con cédula de ciudadanía No. 66.949.024 de
Cali, abogada en ejercicio, con T.P. 132.670 del C. S. de la J., apoderada judicial de la parte demandante RICARDO
ANDRES OBANDO GALLARDO identificado con la cedula de ciudadanía No. 94.529.691 de Cali, según poder a mí
conferido, y conforme a las facultades en el otorgadas, me permito SOLICITAR que el juzgado remita el expediente a
la Junta Regional de Calificación de Risaralda, acorde a documento adjunto.
 
 
Cordialmente,

 
Este mensaje y sus archivos adjuntos van dirigidos exclusivamente a su destinatario pudiendo contener información confidencial sometida a

secreto profesional. No está permitida su reproducción o distribución sin la autorización expresa de Chacón Abogados  S.A.S. Si usted no es el

destinatario final por favor elimínelo e infórmenos por esta vía. De acuerdo con la Ley Estatutaria 1581 de 2012 de Protección de Datos y sus

normas reglamentarias, el Titular presta su consentimiento para que sus datos, facilitados voluntariamente, pasen a formar parte de una base

de datos, cuyo responsable es Chacón Abogados  S.A.S, cuyas finalidades son: propósitos comerciales, información sobre comportamiento y

crédito comercial; y gestión contable, fiscal y administrativa.
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Puede usted ejercitar los derechos de acceso, corrección, supresión, revocación o reclamo por infracción sobre sus datos, mediante escrito

dirigido a Chacón Abogados  S.A.S a la dirección de correo electrónico protecciondatos@chaconabogados.com.co , indicando en el asunto el

derecho que desea ejercitar, o mediante correo ordinario remitido a Cra 4 No. 12 - 41, Oficina 401, Edificio Seguros Bolívar, Cali.

 

mailto:protecciondatos@chaconabogados.com.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmaps.google.com%2F%3Fq%3DCra%2B4%2BNo.%2B12%2B-%2B41%2C%2BOficina%2B401%26entry%3Dgmail%26source%3Dg&data=05%7C01%7Cj02lccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C822c524061ab45116fe208dbc1bce014%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638316789296562504%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=W5z%2FYiqbxDp2vLYJtrXyLEcX%2F6NjPVFMIHAgEtI8F%2Fw%3D&reserved=0
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Santiago de Cali, 02 de octubre de 2023. 
 
 
 
 
Señores, 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI. 
j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.  S. D. 
 
 
 
DEMANDANTE:  RICARDO ANDRES OBANDO GALLARDO. 
DEMANDADO:  JUNTA NACIONAL DE INVALIDEZ Y OTRO  
RADICADO:  2015 - 00701 
 
ASUNTO:   SOLICITUD Y TERCER INFORME SOBRE VALORACION POR LA JUNTA  
   REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE RISARALDA.  
 
ALEYDA PATRICIA CHACÓN MARULANDA, vecina de Cali, identificada con cédula de ciudadanía No. 
66.949.024 de Cali, abogada en ejercicio, con T.P. 132.670 del C. S. de la J., apoderada judicial de la 
parte demandante RICARDO ANDRES OBANDO GALLARDO identificado con la cedula de ciudadanía 
No. 94.529.691 de Cali, según poder a mí conferido, y conforme a las facultades en el otorgadas, me 
permito INFORMAR lo siguiente: 
 

1. la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE RISARALDA a la fecha NO ha dado cumplimiento a 
lo ordenado por este despacho en Auto Interlocutorio No. 209, proferido en Audiencia del 
13 de febrero del 2023, que resolvió remitir al demandante a dicha Junta para que se 
practicara valoración y calificación de su perdida de capacidad laboral.  

 
2. Para que se realizara dicha diligencia, el señor Ricardo Andrés Obando pagó honorarios por 

valor de UN SALARIO MINIMO LEGAL MENSUAL VIGENTE ($1.160.000) el 01 de marzo del 
2023 y, el 02 de marzo del 2023 se remitió la constancia de consignación al correo electrónico 
de la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Risaralda y, hasta la actualidad, no se ha 
recibido manifestación o citación por parte de esta entidad tendiente a la calificación de 
pérdida de capacidad laboral de mi poderdante. 

 
3. De este modo, se aportó al juzgado igualmente prueba del mismo memorial, indicando que, 

ya se había realizado el pago de los honorarios a la Junta Regional de Calificación Risaralda, 
de esta forma, el juzgado 02 Laboral, indicó el recibido del correo. 
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4. De este modo, se aplazó la audiencia que se debía celebrar el 09 de agosto del 2023, 
porque no se había practicado el peritaje por parte de la Junta Regional De 
Calificación De Risaralda 
 

5. Por este motivo, se envió solicitud de citación para valoración a la Junta Regional De 
Calificación De Risaralda el 11 de agosto del 2023 
 

6. Solicitud a la que responden el 15 de agosto del 2023 lo siguiente: 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Así pues, queda demostrado que, la suscrita hizo lo pertinente para que sea la Junta Regional 
De Calificación De Risaralda la encargada de realizar la valoración al demandante y posterior 
a eso emitir el dictamen pericial ordenado por el juzgado, actuación que a la fecha aún NO 
se ha surtido. 
 
Por lo anterior, le SOLICITO respetuosamente al juzgado que remita el expediente a la Junta 
Regional De Calificación De Risaralda, para que de este modo sean ellos los encargados de 
realizar la valoración pertinente. 
 

ANEXOS. 
 

De este modo me permito adjuntar: 
  

- Constancia de pago de los honorarios a la Junta. 
- Memorial indicando que se realizó el pago de honorarios  
- Confirmación de recibido por parte del Juzgado. 
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- Solicitud realizada a la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Risaralda  
- Respuesta de la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Risaralda  

 
Me permito recordar los correos electrónicos y números de contacto para efectos de 
notificación, e-mail notificaciones@chaconabogados.com.co, teléfono 602-6504477, cel. 
3175165318 – 3103851505. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
ALEYDA PATRICIA CHACÓN MARULANDA. 
C.C. No. 66.949.024 de Cali. 
T.P. 132.670 del C. S. de la J. 
 
 

mailto:notificaciones@chaconabogados.com.co
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Santiago de Cali, 02 marzo del 2023. 
 
  

 
 

Señores, 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI. 
JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DE RISARALDA. 
J02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
juntarisaralda@gmail.com  
E.   S.  D. 
 
 
 
REFERENCIA:           CONSTANCIA DE PAGO DE HONORARIOS A JUNTA CALIFICADORA. 
AFILIADO:                 RICARDO ANDRES OBANDO GALLARDO. 

RADICADO:       76001310500220150070100 

IDENTIFICACIÓN:    94.529.691 de Cali. 
 
ALEYDA PATRICIA CHACÓN MARULANDA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 66.949.024 de 
Cali, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional número 132.670 del C. S. de la J., 
actuando en nombre y representación de la señora RICARDO ANDRES OBANDO GALLARDO 

identificada con cédula de ciudadanía No. 94.529.691, me dirijo a ustedes con el fin de APORTAR 
constancia de pago de honorarios, pues conforme a prueba ordenada por el Juzgado 
Segundo Laboral del Circuito de Cali, en audiencia celebrada el 13 de febrero del 2023, se 
dispuso que esta entidad calificara la perdida de capacidad laboral de mi poderdante y así 
contar con la experticia necesaria dentro del proceso conocido con radicación No. 
76001310500220150070100. 
 
Así las cosas, ruego se programe cita de valoración médica lo más pronto posible en favor 
del señor OBANDO para que se pueda continuar con el trámite judicial en curso, que ordenó 
el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, toda vez que se pagó en su totalidad 
el valor de los honorarios.   
 
 

NOTIFICACIONES. 
 
Las recibo en la carrera 4 No. 12-41 Oficina 401, Edificio Seguros Bolívar de la ciudad de Cali; Tel. 
6504477; Cel. 3175165318. E- mail: pchacon@chaconabogados.com.co – 
chaconyroa@chaconabogados.com.co  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
ALEYDA PATRICIA CHACÓN MARULANDA.  
C.C.  66.949.024 de Cali 
T.P. 132.670 del C. S. De la J. 
 
 

mailto:J02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Asistencia Juridica

De: Juzgado 02 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: domingo, 5 de marzo de 2023 7:57 p. m.
Para: Asistencia Juridica
Asunto: RE: MEMORIAL APORTA CONSTANCIA DE PAGO DE HONORARIOS A JUNTA - RAD: 

2015-701

recibido 
 
CORDIALMENTE, 

Para ayudar a proteger su confidencialidad, Microsoft Office evitó la descarga automática de esta imagen de Internet.

 

  
Juzgado Segundo Laboral Del Circuito De 
Cali 
(572) 898-68-68 ext. 3023 
j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
carrera 10 No. 12-15 
Palacio De Justicia Pedro Elías Serrano 
Abadía. Torre B Piso 8 
Cali-Valle del Cauca. 
  
      

De: Asistencia Juridica <asesoriajuridica@chaconabogados.com.co> 
Enviado: jueves, 2 de marzo de 2023 4:21 p. m. 
Para: Juzgado 02 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; junta Regional Invalidez 
<juntarisaralda@gmail.com> 
Asunto: MEMORIAL APORTA CONSTANCIA DE PAGO DE HONORARIOS A JUNTA - RAD: 2015-701  
  
Santiago de Cali, 02 marzo del 2023. 
  

  
  

Señores, 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI. 
JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DE RISARALDA. 
J02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
juntarisaralda@gmail.com  
E.   S.  D. 
  
  
  
REFERENCIA:           CONSTANCIA DE PAGO DE HONORARIOS A JUNTA CALIFICADORA. 
AFILIADO:                 RICARDO ANDRES OBANDO GALLARDO. 
RADICADO:            76001310500220150070100 
IDENTIFICACIÓN:    94.529.691 de Cali. 
  
ALEYDA PATRICIA CHACÓN MARULANDA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 66.949.024 de Cali, abogada en 
ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional número 132.670 del C. S. de la J., actuando en nombre y representación de 
la señora RICARDO ANDRES OBANDO GALLARDO identificada con cédula de ciudadanía No. 94.529.691, me dirijo a 
ustedes con el fin de APORTAR constancia de pago de honorarios. 
  
SE ADJUNTA ESCRITO CON ANEXOS. 



 
  
Este mensaje y sus archivos adjuntos van dirigidos exclusivamente a su destinatario pudiendo contener información confidencial sometida a secreto 
profesional. No está permitida su reproducción o distribución sin la autorización expresa de Chacón Abogados  S.A.S. Si usted no es el destinatario 
final por favor elimínelo e infórmenos por esta vía. De acuerdo con la Ley Estatutaria 1581 de 2012 de Protección de Datos y sus normas 
reglamentarias, el Titular presta su consentimiento para que sus datos, facilitados voluntariamente, pasen a formar parte de una base de datos, cuyo 
responsable es Chacón Abogados  S.A.S, cuyas finalidades son: propósitos comerciales, información sobre comportamiento y crédito comercial; y 
gestión contable, fiscal y administrativa. 
                                                                                                               
Puede usted ejercitar los derechos de acceso, corrección, supresión, revocación o reclamo por infracción sobre sus datos, mediante escrito dirigido a 
Chacón Abogados  S.A.S a la dirección de correo electrónico notificaciones@chaconabogados.com.co, indicando en el asunto el derecho que desea 
ejercitar, o mediante correo ordinario remitido a Cra 4 No. 12 - 41, Oficina 401, Edificio Seguros Bolívar, Cali. 
  
  



Asistencia Juridica

De: Asistencia Juridica
Enviado el: jueves, 2 de marzo de 2023 4:22 p. m.
Para: Juzgado 02 Laboral - Valle Del Cauca - Cali; Junta_Risaralda
Asunto: MEMORIAL APORTA CONSTANCIA DE PAGO DE HONORARIOS A JUNTA - RAD: 

2015-701
Datos adjuntos: MEMORIAL APORTA CONSTANCIA DE PAGO DE HONORARIOS A JUNTA R.pdf

Santiago de Cali, 02 marzo del 2023. 
 
 

 
 

Señores, 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI. 
JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DE RISARALDA. 
J02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
juntarisaralda@gmail.com  
E.   S.  D. 
 
 
 
REFERENCIA:           CONSTANCIA DE PAGO DE HONORARIOS A JUNTA CALIFICADORA. 
AFILIADO:                 RICARDO ANDRES OBANDO GALLARDO. 
RADICADO:            76001310500220150070100 
IDENTIFICACIÓN:    94.529.691 de Cali. 
 
ALEYDA PATRICIA CHACÓN MARULANDA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 66.949.024 de Cali, abogada en 
ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional número 132.670 del C. S. de la J., actuando en nombre y representación de 
la señora RICARDO ANDRES OBANDO GALLARDO identificada con cédula de ciudadanía No. 94.529.691, me dirijo a 
ustedes con el fin de APORTAR constancia de pago de honorarios. 
 
SE ADJUNTA ESCRITO CON ANEXOS. 
 
Cordialmente, 
 

 
 
Este mensaje y sus archivos adjuntos van dirigidos exclusivamente a su destinatario pudiendo contener información confidencial sometida a secreto 
profesional. No está permitida su reproducción o distribución sin la autorización expresa de Chacón Abogados  S.A.S. Si usted no es el destinatario 
final por favor elimínelo e infórmenos por esta vía. De acuerdo con la Ley Estatutaria 1581 de 2012 de Protección de Datos y sus normas 
reglamentarias, el Titular presta su consentimiento para que sus datos, facilitados voluntariamente, pasen a formar parte de una base de datos, cuyo 
responsable es Chacón Abogados  S.A.S, cuyas finalidades son: propósitos comerciales, información sobre comportamiento y crédito comercial; y 
gestión contable, fiscal y administrativa. 
                                                                                                               
Puede usted ejercitar los derechos de acceso, corrección, supresión, revocación o reclamo por infracción sobre sus datos, mediante escrito dirigido a 
Chacón Abogados  S.A.S a la dirección de correo electrónico notificaciones@chaconabogados.com.co, indicando en el asunto el derecho que desea 
ejercitar, o mediante correo ordinario remitido a Cra 4 No. 12 - 41, Oficina 401, Edificio Seguros Bolívar, Cali. 
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Santiago de Cali, 11 agosto del 2023. 
 
  

 
 

Señores, 
JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DE RISARALDA. 
juntarisaralda@gmail.com  
E.   S.  D. 
 
 
 
REFERENCIA:           SOLICITUD DE CITACIÓN PARA VALORACIÓN. 
AFILIADO:                 RICARDO ANDRES OBANDO GALLARDO. 
RADICADO:       76001310500220150070100 
IDENTIFICACIÓN:    94.529.691 de Cali. 
 
ALEYDA PATRICIA CHACÓN MARULANDA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 66.949.024 de 
Cali, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional número 132.670 del C. S. de la J., 
actuando en nombre y representación de la señora RICARDO ANDRES OBANDO GALLARDO 
identificada con cédula de ciudadanía No. 94.529.691, me dirijo a ustedes con el fin de SOLICITAR 
cita para valoración y proceder a la calificación de Pérdida de Capacidad Laboral, pues conforme a 
prueba ordenada por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Cali, en audiencia celebrada el 13 
de febrero del 2023, se dispuso que esta entidad calificara la perdida de capacidad laboral de mi 
poderdante por medio del Auto Interlocutorio No. 209, y así contar con la experticia necesaria dentro 
del proceso conocido con radicación No. 76001310500220150070100. 
 
Se informa que el pagó solicitado para este peritaje fue cancelado el 01 de marzo del 2023 y fue 
notificado el 02 de marzo del 2023 a la Junta. 
 
Así las cosas, ruego se programe cita de valoración médica lo más pronto posible en favor del señor 
OBANDO para que se pueda continuar con el trámite judicial en curso, que ordenó el JUZGADO 
SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, toda vez que se pagó en su totalidad el valor de los 
honorarios.   
 
 

NOTIFICACIONES. 
 
Las recibo en la carrera 4 No. 12-41 Oficina 401, Edificio Seguros Bolívar de la ciudad de Cali; Tel. 
6504477; Cel. 3175165318. E- mail: pchacon@chaconabogados.com.co – 
chaconyroa@chaconabogados.com.co  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
ALEYDA PATRICIA CHACÓN MARULANDA.  
C.C.  66.949.024 de Cali 
T.P. 132.670 del C. S. De la J. 
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Pereira, 15 de agosto de 2023 
 

Señora:  
 

ALEYDA PATRICIA CHACÓN MARULANDA 
 asistenciajuridica@chaconabogados.comco  
 

Ref. Ricardo Andrés Obando Gallardo, C.C. 94529691 
 

En atención al escrito de solicitud remitido a ésta Regional el día 11 de agosto 

de 2023, en calidad de Director Administrativo y Financiero de la Junta Regional 

de Calificación de Invalidez de Risaralda, doy respuesta a dicha petición en el 

término establecido en a la ley estatutaria 1755 de 2015 que en su Artículo 1, 

sustituyó la parte primera de la ley 1437 de 2011, mismo a través del cual 

solicita cita de valoración y proceder a la calificación de la Pérdida de Capacidad 

Laboral.  

 

En respuesta a su petición, le informo que el expediente a su nombre no ha sido 

radicado en las instalaciones de la Junta Regional de Calificación de Invalidez de 

Risaralda, por lo tanto, hasta tanto no se radique su expediente con el 

cumplimiento de los requisitos, no es posible la asignación de cita de valoración 

y posterior emisión del dictamen correspondiente. Si bien es cierto, informa que, 

se aportó el comprobante del pago de los honorarios, a la fecha, no se ha 

radicado el expediente, con el cumplimiento de los requisitos.  

 

Atentamente, 

 

   

 

 

JUAN CARLOS TORO CARDONA 

Director Administrativo y Financiero 
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